
■úm. 214. Lunes 13 de Abril de 1885. 38 ednU. de peeeU«

tío Íf tin ^p Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

IL»» leyes y las dlsposlelones del Cobler-
‘O son obligatorias para la eapltal de pro- 
*la«la desde gae se pvbllean ottelalmente 
«a elle, y desde eaatro diaa despues para los 
^***a pueblos de la Bilsasa prorlnela. (Ley 
^® * de Novembre de 18*1.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs, S Id. fuera, 4
Trimestre id,. . . 8'85 > 11‘26
Seis id....................... 1«‘W » Í2‘i»
Un año...................... 88 .46

Se publica iodos los dios escupió los Domingos.

Las leyes, Ardeaes y aauaelos <ae se Maa 
dea pabUear ea los sBolellaea ofleiales» se 
haa de restlllr al Vete político reapeettro, 
per sayo eondaeto se pasarda A loa editores 
de loa ateadoaados perlódieos. (Ordeaes de 
• de Abril, <« 3 y SI de Octabre de 18Kd).

Núm.740.
^^ministración de Contri- 
úuciones y Rentas da la 

provincia de Córdoba.

Negoeisdo de Subiidio.
®® cmipliiniento da lo quo 10 

Pwtieae ou el irtíoalo 49 del Regle- 
®®iito para la impoaicioB, adminia- 
^cioa y Qobrauza do la contribu

on el día 17 del corriente mes 
*'4 principio la reunion do loa gro- 

*^0» en el local quo ocupa esta Ad- 
®^iatraoion, para la elección de 
•«dieoe y clauñcadorea, y cujos 
“Î^ 7 horae ae aehalan A coati noa- 
don.

Tarifa 1 .--Claie 1.* 
Dia 17 de Abril.

^din, 8. Aguardientes y espiri- 
®i. licores y vinos extranjeros, Alas 

**6 la mañana.
°' Hierro ó acoro, bien sea en 

Pl«noha, barra, lingotes, arcos ó fie- 
7 obras de ferreteria ú otros me- 

A las 10 112.
. °* Joyas, piedras preciosas y ob- 

do oro y plata, A las U.
^* Qq incalí a y bisoteria de todas 

A las 11 111.
Tejidos ó miados de seda, 1a- 

*> ^tambre, algodón, lino, cíña- 
h otras materias textiles y an 

®*cla de cualquier clase, A las 12.
' Cate 2.*

j ^hm. 2, ggf¿ gjj qQj tdomás de 
• •Hicnlos propios do esta indus- 
’•» lo sirven toda clase de comidas, 

12 11«.
. Hstablecimioatos de armu do 
^Q^go y blancas, nacionales ó ex- 

“Seras aunque se compongan en 
®Í8mo local ó taller unido A la 

'* ^°* ^* ** tardo.
• Eatable ci míe utos do venta al 
mayor y menor de toda clase de 

®®'*i<los, A la 11(2.
hasL/®®^**’ ^ú^^** T o“M para 
. P«flage con mesa redonda o de 
™ Pirt 111 oomldai, A lu 3,

t «

7. Establecimientos en que so 
sirvan toda cliso de fiambres, como 
jámonos en dulce, aves rollonas, et
cétera, Alaa 2 112.

9. Vendedores al por menor do 
Joyas, piedras preciosas y objetos de 
oro y plata, A lae 3.

12. Vendedores de alfombru y 
de Ugidos, telas ó fieltros que so 
emplean para alfombrar, A laa 3 112.

13. Vendedores al por menor de 
brocados, blondas y encages finos 
extrangeros, A las 4.

16. Vendedores al por mayor do 
porcelana, loas fina, oristal y vidrios 
blancos, huecos ó planos, A laa A 1(2.

Clase 8.'
Núm. 1. Droguerías al por me

nor, A las 6.
Día 18.

2. Eitableoimieatoi ó tiendu de 
modistas en que se hacen vestidos, 
abrigos, sombrerce y prendas de la- 
jo para señoras y niños surtiendo los 
géneros, A las 10 de la mañana.

5. Tiendas de camisetias finas y 
demás ropa blanca, A las 10 Ii2.

6. Tiendas al por menor de obras 
do ferreteria, cerrajería, clavazón, et
cétera, A lull.

8. Vendedores de camas de metal 
dorado, acero brañido y hierro con 
maqueados, A las 11 liS.

11. Vendedores al por menor de 
terciopelos, pañuelos de Manila y te- 
gidos de seda finos, A las 12,

12. Vendedores al por mayor de 
papel de todas clases, cartulinas y 
cartones, A las 12 1{2.

13. Vendedores al por mayor de 
cereales y harinas de todas clues, A 
la una de la tarde.

14. Vendedores al por mayor de 
tooinoa y jamones, á la 11[2.

Clase 4.*
Núm. 1. Cafés en los que además 

de loe artículos propios de estos es- 
tableoimientoa se sirven platos suel
tos de carnes y pescados, A las 2.

2. Casas de pupilos que paguen 
de alquiler 2600 pesetu en adelante, 
A lu 21)3.

3. Eitableoimientoa de venta y 
alquiler de pianos, A las 3.

1 7. Vendedores de cofres, baúles- 
4 mundos ú otros objetos de viige, A 
1 Iu 3112.

5 9. Vendedores al por menor de 
E tegidos ó hilados de lana, algodón, 
1 etcétera, A Iu 4.
1 10. Restaurants ó sean casas don- 

1 de solo se da de comer por precio fijo 
! Ó por lista, A lu 4Í|Z. 
1 Clase B.* j

I Núm. 1. Establecimientos donde 
se venden máquinu para usos agri- 

’ eolu ó indastriales, A las 6.
1 8. Vendedores de instrumentos 
b de matemátioaa y óptica, A laa 6 1¡4, ‘ 
1 Dia20. ‘

1 4. Vendedores al por menor de 
1 máquinas de coser, Alas 10 de la 

mañana.
7. Vendedores de quinqués, lám- i 

paree, etc,, A las 10 1(2. }

8. Vendedores al por menor de í 
qoinealla y bisutería ordinaria, A 
lull.

11. Vendedores al por mayor de 
vinos comunes del pala y vinagres, j 
Alas 11112. '

Clase 6« í 

j Núm. 1. Esta blecímíen tos en que 
! se venden muebles nuevos de made

ra fina sin tallar y sin mármoles ni 
' bronces, A laa 12,
■ 3. Establecimientos para la ven- ' 

ta de galoneiia, esterilla y otros te
gidos de oro y plata, A las 12 1(2.

A. Establecimientos de librería ó 
comercio de libres nuevos, A la una i 
delà tarde. 1 

¡ 5. Establecimientos para la ven- I 
ta de montoras y guarniciones, et- { 
cétera,Ala I 1(2. j 

6. Establecimientos para la ven- | 
ta al por menor de objetos de merce- * 

ría y paquetería, etc., A tas S, ^ 
8. Tiendu para la venta al por . 

menor de papel de todas clases y j 
objetos de esoritorío, A las 2 1(2. , 

IC. Tiendu de abanicos y para- 
gnu, eUo A Ju 8, i

11. Tiendas de guantes de pieles 
y de otra cualquier clase, A Ias 3 1(2.

13, Tiendas en que se venden ar
tículos de perfumería y objetos para 
tocador, A las 4.

14. Tiendas de géneros ultrama
rinos ó comeitiblea, eto., A las A 1(2.

20. Vendedores de curtidos al por 
menor, A las 6.

Dia 21.
22, Vendedores de pasteles, bo

llos, hojaldres, eto., A las 10 do la 
mañana.

24. Vendedores de relojes de to
das oleses, A las 10 1(2.

20. Von dederes al por menor de 
vinos y licores de todas clases, A 
lu 11.

27. Vendedores al por menor de 
tocinos y jamones y embutidos, A la* 
11 114.

Clase 7.*
Núm. l. Tiendas para la venta 

de sombreros de todas clases, etc., 
A las 11 112.

3. Tiendu de molduras y marcos 
dorados, A las 12.

6. Tiendas para la venta al por 
menor de vinos y aguardientes del 
país, A las 12 1(2. ,

8. Vendedores al por menor de 
harinas de todas «lises, A la 1 1(4 de 
la tarde.

Id. Vendedores de jergas, alfor
jas, costales y demás tegidos de cá
ñamo, A la 1 112.

12. Eatableoimientos en que se 
compra y vende calzado y en que 
además se hace A la medida, A laa 2.

Clase 8.*
Núm. 3. Establecimientos para 

la venta de cervezas y bebidas ga
seosas, A las 2 112.

6. Paradores y mesones, A lu 3.
12. Espeouladores en calzado en- 

tendiéndose como tales los que se 
limitan A comprarle hecho para su 
reventa, A las 3 1(2.

14. Tiendas de abacería en que 
se venden al por menor garbinzss, 
arioi, jadUi y otru legumbres
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aceito, jabón y vinagre, tastos para 
aopa, azúcar, chocolate, bacalao, to
cino y embotidos ordinarios y espe
cias en cortas proporcioneá, á las 4.

16. . Vendedores al por menor de 
loza entrefina y vidrios blancos, à 
las 4 112.

19. Vendedores al por menor en 
cajones situados en meroadoe públi
cos de tocino, jamones, salchicho
nes y otros embutidos del país, á 
las 5.

Día 23.
Clase 9.‘

Núm. 1. Casas de pupi-oa que 
paguen de alquiler ó arrendamiento 
anual desde 125 i 749 pesetas, á las 
10 de la mafitna.

7. Tioncaj eu que se venden ca
charros ó vasijas de loza ordinaria 
etc., é las 10 1|2.

9. Tiendas de juguetea ó bar^t' 
jas del paie, à las 11.

10 Tisadíz da frutas fresess ó 
secas y hortalizas, i las 11 1(4.

14. Tiandaa de muebU'Sde made
ra de pino en blanco ó pintado, 4 isa 
11 1(2.

19. Tiendas para ia venta al por
menor de aceite, vinagre y jabón, á 
las 12.

24« Vendedores al pormenor en 
tienda ó punto fijo de pajs y cebadn, 
algarrobas, alpiste y otras samiHss, 
& las 12 1(2,

27, . Vendedores de gorras y moa 
toras en portales ó puntes fijes, 4 la 
1 de la tardo.

28. Espeadedores do carnes fres
cas ó tablajfroStá la 11(2.

29. Veadedores al por menor de 
leñas y carbonee, é laa 2.

30. Vendedores ó alquiladores de 
muebles usados de todus clagj’, 4 
las 21(2.

31, Bodegones ó figones, 4 las 3.
32. HorohateriaSfChuíerías y alo

jerías, y Iss 3 112.
34. Tiendas de esteras de tod*s 

clases, 4 las 4.
Tarifa 2.*

Núm. 6. A*entsfl que ee ocupan 
en promover y activar en los tri
bunales y oficias» públicas toda cla
se de asuntos particulares ó de cor
poraciones, 4 las 4 1(2.

8. Agentes para ta colocación da 
sirvientes, 4 Ias 5.

Cia 23.
Núm. 15, Comiiioniítaa para el 

acopio de granos, caldas y frutos por 
CQent& de los dueños de almacenes ó 
fábricas, 4 las 10 de la mañana.

18. Corredores de cambio con 
fianza de ñetamentoa etc., 4 las 10 
y lis

io. Corredores de toda clase de 
fincas, 4 las 11.

20. Corredores ó contadores que 
ee limitan 4 facilitár en. pequeña es- 
c*’a 4 los cairuajeios ó tragineros 
la venta de los frutos que couduz 
can, 4 las 11 1(2.

22. Comerciantes banqueros, cu
yo ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta pro
pia ó ajena letras, doaomentos de gi
ro y valores cotizables en bolsa, 4 
las 12.

24. Prestamistas, entendiéndosa 
como toles los que prestan dinero 

con la garantis de valores d^l Eala- 
do, sueldos personales, alhajas, prcs- 
das ú otros efectos, á la 1 da la 
tarde. *

23. Comerciantes que remiten ó 
; reciben, compran y venden y espor- 
‘ tan al por mayor por su cuenta ó en 
¿ comisión toda clase de meroancias y 
j géneros naoionaies, coloniales ó ex- 

tr&njaros, & las 12 1(2 de la mañana. 
52. Periódicos politicos diarios, 

t ála 11(2 de la tarde.
Í 67. Periódicos científicos, litera

rios, administratives ó de materia 
especial, sea cualquiera el periodo 
en que salga á luz, â las 2.

61. Empresario» de pompas fú
nebres, ó sean agencias que se en
cargan de laa diligencias necesa
rias para el depósito, conducción y 
enterramiento da los aadéveres y ce
lebración de funerales, auminiatran- 
do los elegios fúnebres necesarios á 
dicho objeto, é las 2 1(2.

62. ÁlmacenistaB ó tratantes al 
por mayor de combustibles miaera- 
Í8B de todo? clases, é las 3.

66, A! mace nía tas de madera de 
construcción de toda» clases, nacio
nales ó extranjeras, à las 3 1(2.

67. Almacenistas de madera da 
construcción extranjeras ó del pais, 
para Carpinteria de taller y muebles 
de todas cisse», á las 4.

77. Almacenistas ó tratantes en 
trapos de todas clases, & las 4 1(2.

80. Especuladores que se dedi
can, aun cuando solo sea en época 
determinada del año, á la compra 
venta de su cuenta ó en comisión de 
trigo, cebada y demis cereales, ha
rinas, aceita, ‘vinos, efruardientes y 
licores, 4 las 5.

Día 24.
81, Especnladores.qnesd dedican, 

aun eoando solo sea en épocas de- 
terminadss del año, 4 la compra 
venta de su cuenta ó ’eu comiaion de 
oualquieta frutos de la tierra, 4 las 
10 de la miñána.

84. TrAtantes en carnes, ó sean 
los que metan por su cuenta el ga
nado para surtir las tiendas etc,, 4 
las 10 Íj2. • ' ’

87. Eotableoimientos ó empresas 
partícula res de enseñanza ó prepa
ración da carreras etc., 4 las 11.

88. L'^a mismo» es tabled mieito» 
cuando en ellos se dé hospedaje 4 
los alumnos, 4 las 11 1(2.

91. Juegos públicos permitidos 
de billar y truco, 4 las 12.

92, Loe de naipes, 4 las 12 1(2. 
102. Comisionistae con residen

cia fija que sin comprar ni vender 
tienen en local especial mostruario, 

i en vista de los cuales el comercia 
■ hace pedido de géneros ó efectos 4 
( les fábricas ó almacenes, 4 la 1 de la 
¡ Urde.

; Tarifas.*
* Núm. 59. Tintorerías anejas 4 
j una fábrica de hilados, togidos ó es- 
■ lampados y limit4Bdos6 4 teñir los 

.j productos de ella, 4 la 1 1)2.
^ 173. Fabricación de pólvora, 4 
¥ las 2.
< 218, Fábrica de licores en frío, 4 
^ 1192 1(2.
1 255, Talleres d« coflitraccícB 4 

j

11

1
5

í

dé recomposición fit coehei, ómni
bus y otros carruaje» de lujo, 4 las 3. 

267, Fábricas en que »6 aderezan 
ó envasan aceitunas etc., 4 las 3 
7112.

294. Blanqueadores de cera ane
jos 4 la cerería, 4 las 4.

296. Fábricas de velas de sebo, 4 
las 4 1(2.

Tarifad* 
Profesores fiel orden civil.

Núm. 1. Albéitares y herradores 
que no sean Veterinarios, 4 las 5.

Día 25.
Núm. 2. Arquitectos, 4 las 10 de 

la mañana.
4. Cirujanos de 3.* clase, matro

nas y comadrones que no sean mé
dicos, 4 las 101(2.

5. Dentietaa que no sean médi
cos, 4 las 11.

6, Farmacéáticos, á las 111(2.
7. Maestros de ob aa, 4 las 12.
8. Médicos cifujinoB, ó sean los 

que 4 la vez ejerzan ambas profesio
nes, 4laa 12 1(2.

9, Médicos puros ó médicos ci- 
rajanos que ejerzan solo la medicina, 
4 la 1 de la tarde.

13. Profesores de música, 4 la 
11(2.

14. Veterinarios, tengan ó no 
establecimiento de herrar, 4 las 2.

Sin base de población.
Núm. 15, Agrimensores, ejerzan 

ó no todo el año, 4 las 2 1(2.
Orden juaiciai.

Núm. 1. Abogados, 4 las 3.
3. Esoribanos de actuacicnes, á 

las 3'1(2.
6. Notarios colegiados según la 

Ley, 4 las 4.
7. Procuradores de los Tribt^ut- 

les, 4 las 4 1 (2. '

9, Juecesmanicipalea,álas6. 
Oia 27.

Núm. 10. SseretarioB de los Juz
gados municipales, 4 las 10 de la 
mañana.

12. Notarios de los Tribunales 
ecleiiásticos; 4 las 101(2.

Artes y oficios.
Con las cuotas de la clase 4,*

Núm.l. Orífices plateros que tra
bajen en oro y piata para la venta de 
lo» efectos que elaboren, 4 las 11.

Í

i

2. Pastelería» ó tiendas donde se ! 
espendeu artíoulos propios de estos j 
establecimientos y otros análogo», 4 j 
^8111(2. |

Con la» cuotas de la clase 6 “ t 
Núm, 4, Confiteros con tienda, 4 | 

18812, | 
5, Ebanista», silleros y tapiceros j 

con taller y tienda, á la» 12 1(2, | 
6, Tiendas de peioqueria en lis 1 

que se venden artículo» de perfume
ría y objetos para tocador, 4 la 1 de 
la tordo.

7. Sombrereros con obrador y 
tienda, 4 la l 1(2.

8. Sastres que confeccionan so
lamente 4 Ia medida prendas de ves
tir surtiendo los géneros, á las 2. * 

Coa las onoUs de la clase 7,* ! 

Núm. 13. Ensayadores do meta- g 
le* preciosos, á las 2 1(2. á 

14- Bímalladore» y engaitadore» | 
dé piaíto# 4PM, 414*3, |

15. Fotógrafos ó eglabledmien- 
toB de Ltog rafia, 4 las 3 1(2.

16. Lapidario» y marmolistaB, 4 
las 4.

21. Tintoreros que tiñen ó Utbu 
y limpian ropas hechas y telas usa
das, 41as4 1(2.

23, Impresores con prensa movi
da 4 mano, 4 laa 5.

Día 28.
Con laa cuotas de la clase 8,*

Núm. 26, Hornos continuos psu 
cocer pan con tienda unida para su 
venta, 4 las 10 de la mañana.

28. Establecimiestos de litogra
fía, da timbrar papal y de impTinir 
tarjeta», 4 las 10 1(2,

32, Modistas de sombreros psr* 
señoras y niños, 4 las 11.

33. Gn amicio ñeros con venta so
lamente de los efectos que coniti*!' 
yen en su taller ú obrador, 4 la® 
11 1l2.

34. Peluqueros y barbercs en Sá- 
loo, 4 la» 12.

36. Plateros que se dedican ai" 
clnsivameníe 4 compostura» do 6f80- 
toa de oro y plata aunqoe contengiO 
piedras fiaas, pero sin extendat ai* 
industria 4 la venta de tales objetos» 
4 las 12 1(2.

37i Cañistas, cortadores y vand®' 
dores de pieles preparadas pita di 

calzado, 4 la t de la tarde.
39. ñelojorÓB dedicados exclu®*' 

vamente 4 la compostura, 4 la 111^'

Con las cuotas do la clase 9.* 
Núm. 40, Albardajor, jaimeri»®» 

cabestreros y hasten s, 4 las 2.
41. Alpargatero» y abarquero» 

aunque vendan ni pormenor cáñ.»' 
mo y lino rastrillado, 4 las 2 1(2- 

45. Boteros y corambreros, ^ 
188 3.

48. Calderero» ó sean lo» que ha
cen calderas, sartenes y qtros uteD" 
silios doméstico», 4 lae 3 1(2. 

60. Cofreros ó constructores, 
hautes dp todas elatas, 4 las 4.

52. Carpintero» con taller abiet' 
to, 4 las í 1(2. '

53. Carreteros ó constructores de 
carros, 4 las 6.

Día 29.
54. Coloreroa ó preparadores, d® 

colores para la pintura, 4 las 10 d.® 
la mañana,

62. Constructores de bragaeroí, 
4 las 10 1(2.

64, Constrootoresdeosjaa»®®^^" 
ches y juguete» de cartón, 4 la» IL

65. Constructoras de pipas, cu
bis y cubetas y de aros para duel*®» 
4 laa 11 1(2.

69. Enouadamadores de libros, á 
las 12.

70, Eacuttore», estatuarios y ir#' 
oidores en escayola ó cartón piedra» 
4 las 121(2.

71. Esmaltadores y eagastadoio® 
en piedras falsa» y metales ordina
rios, 4 la 1 de la tarde.

74. Fontanero», 4 Ia1 1(2.
78. Herrero», cerrajeros y frosne- 

ros. 4 la» 2.
79, Hujalateros y vidriero», 4 la®

81. Hornos de bollos y bizcochos,

S3- Latoneros y beloneros, á 1*^

#
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84. Muitrca de baile, esgrima y * cer U eptreg» en caja de los solds- 
gimnaaii, álas 4. ' ’ ‘ -

88. Modistas que confeccionan 
wlo trages, preparan ó cortan pairo- 
nea con géneros llevados por los 
parroquianos, á las i ^2.

89. Obradores de reforma y com- 
P«8tutai de sombreros usados» ó 
Iu 6.

Dit 30.
00. Barberos en tienda 6 portal, 

■ 1*8 lo de la mañana.
03. Pintores de brocha con taller 

0 «a él, á Its 10 Ij2.
05 Sastres que se limitan à la 

•tonfeccioa de rop^e con géntroa que 
Q»?^ ^®’ parroquianos, á las 11.
/'• SiUeroa ó cooBtructores do 

«llas con paja y medara baata» A las 
D 112.
^’ Taliistts para objetoa de es- 

CMura y ebaoisteriS, A las 12.
*0* Talabarteros con venta aola- 

®8nt9 de loe efectos que construyen 
*^ft* ^^'°^ ^ obrador» á las 12 412. 

101* Toraeroa en madera, marfil 
bneso, á la 1 de la tarde.

> 108. Zapateros, álslli2.
Si en el ¿jj y j^(jfj sefitiadoa pa- 

* m reunion do cada uno de los gre- 
®”3a no concurriera al local dasig- 

•8o individuo alguno'do loa mia- 
^ "^ ^®* rounidoe so negaran á 

«liberar y votar, con arreglo al ar- 
®^lo 64 ¿el reglamento, so entonde- 

'^'^* *^ gremio renuncia su dere- 
® 8l nombramiento do siudicos y 

y ** Administración 
• Sombrará de oficio.

bo qne |^g dispuesto so anuncia 
®I «Bolean oficial- de esta provin- 
para conocimiento de los indua- 

da eata capital.
p ^rdoba U de Abril de 1885,- 

' 0., Joed Maria do Padura.

MLJíAMllVlüS.

.. Núm.720.
Alcaldía constitucional 

de Fernán-Núñez-
^QUn^^^^*^^® que yo el Secretario j 
el A ^^ ^*^^ acuerdos tomados por 
dg j^y’^btamieato durante el mes 
^on ^^* Aprobado por la Corpora- 
te^’ ®b sesión del 5 del actual, que 
dvil”^’^ ^* Exemo. Sr. Gobernador 
'«tin ^^^^ ^'^ inserción en el <Bo- 
b di °"°*«b» on cumplimiento de 1 

«a el art. 103 da la ley

®«8ion ordinaria del dia 1.’.
han * ^bia del Sr. Alcalde don

Cisco Gomez Huertas. I 
*Cbepf?*^°^^^ extracto de loa I 
riop , i-bbiados bn el mes ante- i 
^® ItZ t ^btribuoion ó inversion 1 
^be al co a’ présente mes. ? 
liouk *’ Ubalde sedirigiese par- t 
^®« D*^^^*^ ^' ^' ^' J®®^ Rosa- 1 
®iaîea^'^^*^'°*' ^® *88 obras provin- j 
bioiiil®.*®’^®8hiindole los deseos del * 
iO8ibi2P‘° p*^* Qbe á la brevedad 1 
biuer”’ ®®^°*8en loe dos peones ca- 1 
®* ram°*i ^“‘’^^’radoB al efecto para í 
4 k ^* ^’^^ ^8 aeta villa conduce < 

“ '>*«0100 férre».

P„.í‘“"«»'lel<li»8.
Nomx **'’‘® ^®* mismo señor.
* »»Dp»r ooiüiBíQfl^^q pira ha-

dos perteuecittutss á esta vida á don 
Rafael Cuesta Marín. Oue se avise t 
á los padres, curadores ó encarga
dos da los mozos que alegaron 
exenciones de las com prendidas en 
el art. 92» para que presenten an
tes del dia 16 la documentación que 
justifique la legalidad de la alega
ción, á fin de que no hubiese entor
pecimiento a g uno en el acto de la 
entrega.

Ordinaria de’ 15. 
Presidencia del mismo señor.
Que se libre á favor del comi

sionado D. Rafael Cuesta Marín la 
suma de setenta y cinco pesetas» 
sin embargo de sujetar ea después 
á la cuenta que dicho señor pre
sente. Designar el dia diez y nueve 
del actual para que se verifique el 
sorteo de asociados al Ayuntamien
to» para acordar los medios de cu
brír el encabezamiento de consu
mas.

Extraordinaria det 13.
Presidencia del mismo señor. ;
Verificar el sorteo para la eleo,* 

clon de asociados, dando el resulta
do siguiente: Por la primera clase» j 
D. Andrés Serrano Rodríguez, don 
Ildefonso Hidalgo Yuste» 0. Pedro 
Diaz Jurado y D. Enrique Pintor 
Jurado. Por la segunda» D. Barto
lomé Laguna Crespo» D. Antonio 
Garcia Espejo, D. Juan Romero 
Jimenez» D. Francisco Nieto Cres
po» y D. Antonio Zurita Solano. Y 
por ta tercera, D. Joaquin María 
Barberan» D. Tomás Casúllo Es
pejo» D. Martin Cuesta Cañero» y 
D. Miguel Laguna Baena.

Extraordinaria del 20 
Presidencia del mismo señor. 
Examinar el Ayuntamiento y 

adjuntos las diligencias aereditadaa 
por el comisionado de ejecución 
D. Manuel Valiño y Quintela, en 
el expediente general seguido con
tra los contribuyentes por cédulas 
personales.

Extraordinaria del 21. 
Presidencia del mismo señor. 
Acordar el Ayuntamiento y aso

ciados el medio del arrendamiento 
á venta libre de loa derechos de 
oonsnmos para cubrir el encabeza
miento de esta villa, cuyo acto de
bía tener lugar en un solo remate 
en el que» si no tenia lugar se die
se por no aceptado y se continuase 
haciendo efectivo dicho impuesto 
por medio de la Administración 
municipal.

Ordinaria del 22. 
Presidencia del mismo señor. 
Aprobar el pliego de condicio

nes para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos y ce
reales.

Extraordinaria del 23. 
Presidencia del mismo señor. 
Acordar el Ayantamiento con 

igual número de contribuyentes 
las partidas que debían conside
rar fattidas en tas diligencias acre
ditadas por el comisionado de eje
cución D. Antonio María Prieto, 
en el expediente seguido contra 
los contribuyentes por territorial, 
sal y subsidio industrial.

Ordinaria del 29, 
Presidencia del mismo señor. 
Aprobar el proyecto del presu

puesto ordinario que ha de regír 
en el año económico de mil ocho
cientos ochenta y cinco á ochenta 
y seis, pres^nUdd si picote po; la

t

comisión respectiva. Que se proce
da al empiedro de las calles y últi
mamente nombrar una Comisión 
compuesta de dos concajales y dos 
contribuyentes de los inscritos en 
las listas electorales como elegibles, 
que asociados al Sr. Alcalde practi
quen el examen de las reclamacio
nes que se presenten sobre Ia in
clusion ó exclusion indebidas en 
aquellas» que estiban expuestas 
ai público desde el dia diez del cor
riente,

Fernán-Núñez ocho de Abril de 
mil oobooientos ochenta y cinco. 
—El Alcalde, Francisco Gómez 
Huertas.—El Secretario, Valeriano 
Lastre y Muñoz.

Núm. 731, 
Alcaidia constitucional 

de Monturque.

Don Manuel Saravia y Loque» Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que haUándose va
cante la plaza de Médico titular da 
la misma» dotada con el sueldo anual 
de 987 pesetas KO cáutimoa, se anun
cia al público para que los interesa
dos presenteu sus solicitudes en al 
Secretaria del Ay anta miento dentro 
del plazo de 30 días.

Monturque 9 de Abril de 1886.— 
Manuel Saravia.—Joaquín Hornero, 
Secretario.

Núm.736.
Alcaldía constltuctoaal 

île Valenzuela.

i

)

Don Pedro Hidalgo y Gallardo» Al
calde constitucional de esta villa 
de Valenzuela.

Hace saber: que aprobado el ex
pediente respectivo por Ia Comisión 
permanente de Pósitos de la pro
vincia» el presupuesto para llevar 
á cabo las obras de reparación de 
una casa calle Ancha núm. 6« del 
Pósito de esta localidad» se sacan á 
la subaste dichas obras bajo el tipo 
de doscientas treinta y dos pesetas 
setenta y cinco céntimos.

El acto de remate tendrá lugar 
en las Casas consistoriales el día 
diez del próximo mes de Abril de 
diez á doce de su mafiana» bajo el 
pliego de condiciones que desde hoy 
se haya de manifiesto en la Secre
taria municipal.

Vaieozueta 31 de Marzo de 
1885.—El Alcalde» Pedro Hidalgo.

JUZGADOS.
• Núm. 722.

Juzgado de primera instan
cia deí distrito de la Izquier

da de Córdoba.
D., Joan Antonio Montero y Gonza

lez» Lloeuciado en Derecho civil y 
eanónieo y Esoribano del Juzgado 
de primera inatanoia del diatrito 
de la izquierda de esta cindad.

Doy fé: que en loi auto» egeou- 
tivoa que se aiguen en eate Juzgado 
y for mi Saetihania A inetancu de! 
proosrUor D. Manuel Sarique», «on-

tra D.* Catalina Zamorano y Castro, 
sobro cobro de pesetts» te ha dictado 
el edicto que copiado á la letra dice 
asi.

D. Juan Martinez Bordenave» Juez 
de primara losUacia del aistrito de 
la izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que en Site mi Juz
gado y por la Bionbanía del que au
toriza, se inetrayen autos egecutivos 
a iustaaoía del procurador D. Ma
nuel Enriquez, contra D.* Catalina 
Zamorano y Castro» vecina de Viiia- 
llafranca» sobre cobro de cierta can
tidad de pesetas, en loa cuales he 
mandado por providencia de as te dia, 
so saquen por segunda vezá públi
ca subasta que deberá tener lugar el 
dia veinte y ocho de este mes» à las 
once de la mañana» simultánoamen- 
teeu la Audiencia de este Juzgado» 
calle de San Boque númeso dos, y en 
la del Juzgado de primera instanoia 
de Montoro, las fiaeas siguientes:

PU. cu.

Î

Una casa señalada con 
el número ocho de la Plaza 
de la Libertad de Vil!■ fran
ca en esta provincia; la cual 
linda por su derecha salieu- 
do con la número nueve de 
D. Automo Ferez» la núme
ro dos de la calle Cantare
ros, y las números seis y 
naove de la misma calle, y 
con otras dos sin números 
de la Puerta de loa Juliane»; 
por su izquieida con lu nú
meros siete, seis, cinco y 
cuatro de la misma Plaza 
de la Libertad; y por su es
palda con el arroya de la 
Hormiguita: mide dos mil 
■eiscientos iremta y nueve 
metros y veinte y tres decí
metros saperfioiales: ha si
no vaioraua en nueve mU 
quinientas pesetea y sale « 
la subaste en sai» mil tres- 
cientas treinta y tras pese
tee y tiemte y «uatro céa- 
tímos. €333 34

Un olivar llamado el Mu- 
gron al, término de Villa- 
franca» sitio de la Cabeza 
del Conejo» que linda por el 
Norte con el cortijo de la 
Vega» por Este con olivar 
Uei Sr. Duque de Alba» por 
el Sur con la carretera de 
Madrid, y por Oeste con ha
lts de varios vecinos de Vi
llafranca: consta de siete 
heutáteas, diez y nueve 
áreas y treinta y dos cen
tiáreas ó sean once fanegas 
^ nueve celemines de tierra 
poblada con mil doscientos 
Betente y cinoc olivoi de 
varias edades, ciento cua
renta y siete eirueios y cin
co higueras, con casa de 
teja y pozo de agua pota
ble; cuya ñoca que es cru
zada por la liuea forrea de 
córdoba á Madrid, ha sido 
apreciada en la cantidad de 
naeve mil ochocientas do
ce pesetss ciaouents cén-
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limûi y lile à la inbiiti 
por 6541 67

De laa ûncie deiliadadai oopas- 
den faoilitarse los titnlca por no ha
ber sido entregadoa por la «eñora 
deudora; pero 10 au pie «a falta con 
la relación de ellos que as hace en 
la escritura hipotecaria 7 con loa 
oertiScados expedidos por el Sr. Ke ■ 
giatrador de Montoro, con referencia 
A loa libros deade la creación de! Re
gistro; cuyos doenmentos quedan de 
manifiesto en la Escribanía del ao- 
turio.,

Son oondieiones precisas para to
mar parte en la subasta consignar 
préviamente en la mesa del Jasgado 
6 en la Gaja de Depósitos, el dies por 
ciento de la cantidad señalada como 
tipo para la subasta y que no se , 
admitirán pestaraa que no cubran 
laa dos terceras partes de dicho 
tipo.

Dado en Córdoba A seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco. * 
—Juan Martines,—Ante mi, ticen- * 
eiado J. Antonio Montero.

El edicto inserto está literalmen
te conforme con su original á que 
me remito.

Y para que conste y pneda tener 
lugar su inserción en el (Boletín ofi
ciala de esta proTincii, pongo el pre
sente en Córdoba à seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— > 
Liceoeiado J, Antonio Montero.

Núm. 729. 
Juzgado de instrucción 

del distrito de la derecha 
de Córdoba. t

Don Antonio Martínez Arauds, Jo^z 
de icstrncoion del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza por término da veinte d.sB, 
coñudos desde la inserción da esta 
requisitoria en la «Gaoeta> oficial de 
Madrid A Manuel Caber» a Toro, na
tural de Aguilar, de esta veeindad, 
Lijo de Juan Antooio y Maria Anti
gua, casado con CArmen Carmona, 
de treinta y un aü-s, jornalero, sin 
instrucción; siendo sus señas perso
nales estatura regular, color moreno, 
ojos negros, nariz y boca regulares, 
barba poblada 7 vestido A estilo de 
esta pobiacian, para que dentro de 
dicho término se presente en este 
Juzgado A oír la notificación de la 
sentencia dictada en la causa que 
contra él y otros se siguió por hurto 
de cabsUeriu y camp.ir la pena que 
se le ha impuesto; apercibido que de 
no verificarlose le declarará rebelde, 
parAndoleel perjuicio que baya lu-

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades civiles y mi
litares é individos de la polioia judi
cial, preoedan coa toda actividad y 
celo A la busca y captura de mencio
nado sogeto y si fuere habido lo pon
drán A mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dada en Córdoba A siete de Abril 
de mil oobocientoi ochenta y cinco. 
—’Antonio Marlloex,—Sí Es an baño, 
Miawi Moaki.

Núaii7a8. 
Universidad literaria 

de Sevilla.

I Primera enseñanza.—Anuncio. t
En virtud de lo prevenido en la ‘ 

Beal órden de 20 de Mayo de 1881, se ' 
proveerán por oposición en el mes 
de Mayo próximo las escuelas, si- 1 
guientesdela *

Provincia de Sevilla. 
Escuelas da niños.

Una elemental de Sevilla, dotada 
oon 2000 pesetas anuales.

Una elemental, de nueva eraaeian, * 
de Moron, oon 1375 pesetas. '

La elemental de Ginés, oon 625 
pesetas. i 

Una plaza de Auxiliar, de nueva Í 
creación, de las escuelas de Sevilla, J 
con 1100 pesetas. Í 

Los aspirantes presentarán sus ' 
solicitudes documentadas en la Se- ' 
cretaria de la Junta de Instrueoion * 
pública de la provincia de Sevilla, * 
en el término de treinta dias, A con- * 
tar desde la fecha en que el (Boletín 
oficial» de la misma publique este 
anuncio. 1

Los opositores harán constar en 
sus instancias las esonelas que de
seen obtener y no podrán ser pro
puestos para otras distintas.

El Tribunal se constituirá con ar
reglo A lo dispuesto en el decreto de 
lA de Setiembre de 1870.

La recusaoion de Jueces podrA te
ner lugar ea la forma y término que 
prescribe la Beal órden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejercioios de oposición se ve
rificarán oon arreglo á los programas 
generales aprobados por Heal Órden 
de 30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que A aada 
escuela se deja asignado, los Maes
tros disfrutarán los retribuciones le
gales y habitación capaz y decente 
para sí y su familia.

Lo que por acuerdo del limo, se
ñor Rector se publica en los <Boleti- 
neo oficiales> de este Distrito uni
versitario, para conocimiento de loa 
Maestros que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 8 de Abril de 188».—SI 
Secretario general, Diego Perea Mar
tin.

Núm. 645.

D. AntoniouSolis Olaso, Teniente 
Fiscal del batallón reserva de 
Lucena núm. 40.

No habióndose presantado A pa
sar la revista anual en el mes de 
Octubre último el soldado de este 
batallón Joan García Oil, natural 
de Priego, según previene el artí
culo 230 del reglamento de regar- , 
vas, y al cual me hallo suma
riando.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or- | 
de Danzas á 108 Oficiales del ejército, j 

por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto 
*1 ríííri¿5 lóidaUo para gua verífl« 

que en preséniaoion en el término 
de ooho días, á contar desde la pu- 
blicaoion del presente, señalándole 
para ello el cuartel de este batallón 
reserva, con el fin de dar sus des
cargos, y caso de no verificarlo se 
le seguirá la sumaria y se le sen
tenciará en rebeldía.

Lucena 20 de Marzo de 1884.— 
Antonio Solis Olaso.

Núm. 700.
D. Manuel Laguna Leiva, Capitan 

graduado Teniente Ayudante del 
batallón depósito de Lacena nú
mero 40 y Fiscal del mismo.

Uahiéndose ausentado de esta 
ciudad, donde se hallaba oon licen
cia ilimitada, el soldado de la pri
mera compañía del expresado ba
tallón, Pedro Planten Salazar, na
tural de Lucena, á quien estoy su
mariando por el delito de primera 
deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
em plazo por segundo edicto á ex
presado soldado, señaiándole el 
cuartel que ocupa la fuerza del ba
tallón (plaza del Cozo núm. 16) de 
esta ciudad, donde deberá presen
tarse en el término de veinte dias, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descar
gos, y de no presentaree en el tér
mino señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Lucena treinta de Marzo de mU 
ochocientos ochenta y cinco.—Ma
nuel Laguna Leiva.

Monto de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han ingresado en la 
Caja de ahorros 9.6A8 Bva. por A4 
ímposíciones de laa cuales son nue
vas 8 y se han satisfecho 5 674'10 
Rvn. A solicitad de 14 imponeutes, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 20 de Marzo de 1885.- 
Por el Director, Rufino Gómez. t

AN UN GlOfci.
LOS TERREMOTOS fifi ANOALOCU 
Crónica cireunstaneiada de cuantos 
desutrea han causado loa reciente- 
meate aeutídoa en laa provincias de 
Qiauada y Málaga, ilustrada con 
mapa», grabados y lámiaas de nues
tros mejores artuta» y escrita por 

Gregorio Barragan.

Dentro de breves días se dará A la 
estampa el primer cuaderno de tan 
interesante publíeaeion, que com- 
prendetA: 1.* Beaefia hiatórioo-geo- 
gráfica de dichas provincia».-2.' Es
tudio eiantifico de loa terremoto» y de 
loa temblores de tierra, con la rela
ción de «uanto» se hai venido apre
ciando en el trascarao de los tiempos. 
•*9;* 0i>iaiofi«* {ornidu turo* 4« 

estos fenómenos per los divereos 
hombres de eienoia que se han ocu
pada de su examen y análisis.—A.* 
Descripción general de las comarcas 
y pueblos victimas de lo» desastres 
ocasionados por dichos terremotos. 
—5.* Movimiento generoso de la opi
nion pública en toda España A la vii- 
ta do tal catástrofe.—6.’ Viaje da 
S. M. el Bey y de las diferentes co
misiones particulares A los pueblos 
destruidos y socorros en ellos pres
tados.—7.’ Donativos hechos por las 
diferentes provincias para remedial 
en lo posible desgracias tan inmeu* 
saa.—8.* Epílogo.—9.* Apéndices.

Esta obra se publicará por coader- 
no» semanales de 48 páginas en 
cuarto, de buen papel, esmerada im
presión y dos grabados.

Precio de cada cuaderno, dos re#' 
les en toda España,

Corresponsales especiales: en 0r*' 
nada, D. Leovigildo Babio, Libreris 
Madrileña, calle de la Daquesa, nú
mero 1; Málaga, D. Gaspar GarÇi* 
Viñas, calle de Granada 93. En Cór
doba y en las demás provincias, en 
las principales librerías y rentre# de 
saaorioione».

Para mas detalles dirigirse á sú 
autor, calle de Leon, nums. 29 J^b 
Madrid. No se servirá pedido oaï^ 
importe no so acompañe.

Dé la testamentaría del Ëxo^' 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli 
y de Santisteban se arrienda peí 
seis años desde 1.' de Enero de 
1886, el cortijo nombrado Aloapaf* 
ro, término de Córdoba, compose' 
to de 1274 fanegas de tierra de ^'’ 

tal cabida.
La subasta tendrá lugar el die 

22 de Abril inmediato A la una de 
la tarde, en la contaduría generic 
de casa de S. B. en Madrid y en^^ 
administración de la misma en e^' 

tu ciudad; debiendo consignar 
rematante mil pesetas para que 
cha casa pueda tener seguridad d 
que las proposiciones que sa hagan 
han de He varee á electo, devd’^^* 
dose la referida suma en el aoto 
celebrarse la escritura de arrion^*^'

Montilla 31 de Marzo de 1*^

LEYES BLEOTORALEd 
de Diputados A Córte» y Secidor^ 
por la redacción de <E1 Consultor ^ 
los Ayuntamientos y de los Jú*^* 

dos municipale».’
Acaban de ponerse A la venta ^ 

un pequeño Manual la ley ®®®*‘’L. 
de DipuCsdos A Córte» de 28 d* . 
oiembre de 1878 y la de Senador 
de 8 de Febrero de 1877, convelet 
temente anotada», seguida» de 
disposicione» oficiales dictada» P®* 
teriormento y oon formulario» P 
toda* las operaciones que en din 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrado' 

<E1 Consulter,» plaza de la ViU*» 

bajo, Madrid.

imp, del «Diario de Córdobe-'
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